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Prosígase la presente ejecución con res-
pecto a la coejecutada “Construcciones y
Proyectos Loranca, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Proyectos
Loranca, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.259/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 45 de 2009-B de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Choque Choque, contra la empre-
sa “Khursed Bussines Group, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
esta fecha el siguiente auto:

Parte dispositiva:
a) Declarar extinguida la relación labo-

ral que unía a don Jesús Choque Choque con
la parte demandada “Khursed Bussines
Group, Sociedad Limitada”.

b) Sustituir la obligación de readmisión
incumplida por la demandada por la indem-
nización de 757,69 euros.

c) Condenar a la parte demandada al
pago de los salarios de tramitación a la par-
te demandante por importe de 1.751,10
euros (78 euros por 22,45 euros salario/día).

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el magistrado-juez de lo social del nú-
mero 21 de Madrid don Juan José del Águi-
la Torres.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Khursed Bussines Group, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.974/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Elana Rodríguez Acosta, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Arles Global,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Elana
Rodríguez Acosta, contra “Arles Global,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, por un importe de 2.111,79 euros
de principal, más 211,17 euros y 211,17
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Ofíciese al Juzgado de lo social nú-
mero 3 de Madrid a fin de que por ese Juz-
gado se remita testimonio del auto en el que
se declara la insolvencia de la empresa eje-
cutada y una vez este se reciba, acuérdese lo
que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su
notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arles Global, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.139 de 2008 (recurso de
suplicación número 22 de 2009) de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Victoria Nica, contra las empresas
“Manipulados Persán, Sociedad Limitada”,
y “Manipulados y Retractilados Amalia, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado con esta fecha auto, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Desestimar el recurso de reposición inter-

puesto por doña Victoria Nica contra provi-
dencia de fecha 22 de junio de 2009, mante-
niéndola en todos sus términos.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Manipulados Persán, Sociedad
Limitada”, y “Manipulados y Retractilados
Amalia, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.263/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio López Pastor Caballero, con-
tra la empresa “Promociones y Proyectos
Toisón, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de insolvencia de fe-
cha 16 de julio de 2009, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Promocio-

nes y Proyectos Toisón, Sociedad Anóni-
ma”, en situación de insolvencia legal por
importe de 5.391,87 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.
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b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Proyectos Toi-
són, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.914/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 34 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jhomar Miguel Montaño Rocha y don Jua-
nito Vera Escobar, contra la empresa “Desa-
rrollos Empresariales Alcántara, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de insolvencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollos

Empresariales Alcántara, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia legal por un
importe de 10.581 euros, de los cuales co-
rresponden:

A don Jhomar Miguel Montaño Rocha:
6.631 euros.

A don Juanito Vera Escobar: 3.950 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los

efectos como provisional.
b) Archivar las actuaciones, previa ano-

tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.212/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 23 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mohamed Amar Mohamed, contra don Cel-
so Galíndez Bullón Terreros, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 344 de 2009
En Madrid, a 14 de julio de 2009.—Ha-

biendo visto el ilustrísimo señor don Jorge
Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de Madrid,
los presentes autos de juicio verbal número
23 de 2009, sobre reclamación de cantidad,
seguidos entre partes: de una, como deman-
dante, don Mohamed Amar Mohamed, asis-
tido del letrado señor Turrado Turrado, y de
otra, como demandados, don Celso Galín-
dez Bullón Terreros, que no compareció
pese a estar citado en forma, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, que no compareció pese a
esta citado en forma, ha pronunciado en
nombre de Su Majestad el Rey el siguiente

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Mohamed Amar Mohamed, frente a
la empresa “Bullón Terreros, Celso Galín-
dez 001143990-P, Sociedad Limitada, Nue-
va Empresa”, en reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la demandada a
que abone a la parte demandante la cantidad
de 9.477,06 euros por los conceptos recla-
mados en su demanda, más un 10 por 100 en
concepto de interés anual por mora, en pro-
porción al período transcurrido desde el 1 de
diciembre de 2008 hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual de-
berá ser anunciado por escrito o comparen-
cia en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia, y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la parte demandada
deberá exhibir ante este Juzgado el resguar-
do acreditativo de haber depositado en la
cuenta de “Recursos” de este Juzgado de lo

social número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
y acreditar también haber depositado en la
indicada cuenta la cantidad de 150,25 euros,
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Celso Galíndez Bullón Te-
rreros, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.864/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.249 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amín El Hafid, contra la empresa “Ac-
túa Prevención Integral, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 15 de abril de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 153 de 2009

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—Doña
Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 1.249 de 2008, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que han sido parte:
como demandante, don Amín El Hafid, re-
presentado por el letrado don José Álvarez
Fernández, y como demandada, la empresa
“Actúa Prevención Integral, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece pese a estar citada,
en nombre de su Majestad el Rey ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Amín El Hafid, contra la empresa
“Actúa Prevención Integral, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro el derecho
del demandante a percibir la cantidad de
10.242,38 euros por los conceptos que se di-
cen en el hecho probado segundo de esta


